
INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la 

señora Juez informando que se corrió el respectivo traslado del avalúo 
presentado por el apoderado de la parte actora conforme a lo dispuesto en 

auto de fecha 22 de febrero de 2022, traslado que venció el pasado día 11 
de marzo sin oposición ni objeción alguna. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 254834089001201700034 (C17-00034) 
DEMANDANTE: CONDOMINIO BRISAS DE LA MONTAÑA  

DEMANDADOS: CARLOS YAIR MORALES  

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 

APROBAR el avalúo presentado por la parte actora, como quiera que se 
encuentra ajustado a derecho y dentro del término de traslado del mismo 

no fue objetado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la 

señora Juez informando que se corrió el respectivo traslado del avalúo 
presentado por el apoderado de la parte actora, conforme a lo dispuesto 

en auto de fecha 22 de febrero de 2022, traslado que venció el pasado día 
11 de marzo sin oposición ni objeción alguna. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO:  254834089001201700038 (C17-00038) 
DEMANDANTE: CONDOMINIO BRISAS DE LA MONTAÑA  

DEMANDADOS: ANDREA CATALINA GARAVITO TOVAR 

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 

APROBAR el avalúo presentado la parte actora, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho y dentro del término de traslado del mismo 

no fue objetado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la 

señora Juez informando que una vez corrido el respectivo traslado de que 
trata el artículo 110 del C.G. del P sobre la liquidación que antecede, la 

misma no fue objetada por la parte demandada, el traslado venció el día 
10 de septiembre de 2021. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
RADICADO: 2548340890012018-00014 (C18-00014) 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADOS: JULIO CESAR DÍAZ ESCOBAR y  
GUILLERMO TRUJILLO SEPÚLVEDA 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 

PRIMERO.- APROBAR la liquidación de crédito presentada la parte 
actora, como quiera que se encuentra ajustada a derecho y dentro del 

término de traslado de la misma no fue objetada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias informando que apoderado de parte actora allega 

constancia de notificación electrónica realizada a la parte demandada. Sírvase 
proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 254834089001201800028-00 (C18-00028) 

DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE NATURAL  
DEMANDADO: ANDRÉS ALFONSO LÓPEZ RAMÍREZ  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los documentos 
digitales aportados por la parte actora, se advierte que los mismos 

contienen la notificación personal conforme a lo normado en el artículo 291 
del Código General del Proceso, en consecuencia, el despacho dispone: 

 
PRIMERO.- Agregar al expediente los documentos digitales aportados por 

el apoderado de la parte demandante. 
 

SEGUNDO.- Requerir a la parte actora para que culmine las diligencias 
propias para materializar la notificación efectiva del extremo demandado, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.-22 de marzo de 2022.- Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial alegado por el apoderado de la parte actora, mediante 

el cual adjunta certificación de notificación personal vía correo electrónico al 
extremo demandado. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicado:   25483408900120180002900 (C18-00029) 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:  CONDOMINIO VERDE NATURAL  
Demandado:  LUZ IRENE AGAMEZ CAUSIL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisados los documentos 
digitales aportados la parte actora se advierte que los mismos contienen la 

notificación personal conforme a lo normado en el artículo 291 del Código 
General del Proceso, pero la dirección de correo electrónico a la cual fue 

remitida no coincide con la informada dentro de la demanda en 
consecuencia, el despacho dispone: 

 
PRIMERO.- Agregar al expediente los documentos digitales aportados por 

el apoderado de la parte demandante. 

 
SEGUNDO.- Requerir a la parte actora para que realice nuevamente las 

diligencias propias para materializar la notificación efectiva del extremo 
demandado, conforme a lo dispuesto en los artículos 291, 292 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Nariño - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3a84bc87291824594d6d7dc5fd94dc216c9cf363ccf704ce5a569e2a447a1d68

Documento generado en 23/03/2022 03:05:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias informando que el apoderado de parte actora allega 

constancia de notificación electrónica realizada a la parte demandada. Sírvase 
proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  254834089001201800030-00 (C18-00030) 

DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE NATURAL  
DEMANDADO: JOSE EVER LINARES BENITEZ  

   GLORIA ESPERANZA CHAVEZ BEJARANO 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisados los documentos 

digitales aportados la parte actora se advierte que los mismos contienen la 
notificación personal conforme a lo normado en el artículo 291 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- Agregar al expediente los documentos digitales aportados por 
el apoderado de la parte demandante. 

 
SEGUNDO.- Requerir a la parte actora para que culmine las diligencias 

propias para materializar la notificación efectiva del extremo demandado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022. Al Despacho de la señora 

Jueza las presentes diligencias, informando que le respectivo emplazamiento se 
surtió en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme a lo ordenado 

en audiencia, encontrándose pendiente nombrar curador. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO, CUNDINAMARCA 
 

Radicado No. 254834089001201900003 (C19-00003) 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 
Demandante: MIGUEL ALFONSO SOTO CHARCAS Y OTROS 

Demandados: FABIO SOTO CHARCAS Y OTROS 

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe que antecede y una vez revisadas las diligencias se 

observa que se ha dado cabal cumplimiento a lo señalado en el artículo 
490 del C.G.P, debiéndose continuar con el tramite respectivo; en 

consecuencia, el despacho 

 
RESUELVE: 

 

Primero.- DESIGNAR al doctor JUAN CARLOS BAYONA ROMERO quien 

ejerce habitualmente la profesión de abogado, en este municipio (numeral 
7° del art. 48 CGP) como curador(a) Ad litem de los herederos 

determinados en esta actuación. Se fijan GASTOS al curador aquí 
designado en la suma de cien mil pesos m/l ($100.000), Sentencia C-083 

de 2014.  
 

Por secretaria, comuníquese esta decisión al designado en la forma y 
términos del numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. 

Una vez aceptado el cargo por parte de la auxiliar de la justicia, se le 
fijara fecha para su posesión, con el fin de que pueda desempeñar la labor 

encomendada. 
 

Cumplido lo anterior, córranse los traslados respectivos y regresen las 

diligencias al despacho para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 



Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022-. Al despacho de la 

señora juez, el anterior memorial mediante el cual el apoderado de la 
parte demandante desiste de la presente demanda, memorial del cual se 

dio traslado conforme a lo normado en el artículo 110 del Código General 
del Proceso, el cual venció en silencio el día 23 de febrero de 2022. 

Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicado:   25483408900120190000500 (C19-00005) 

Proceso:   VERBAL SUMARIO – RESOLUCIÒN DE CONTRATO 
Demandante:  HERNAN JAVIER GALVEZ LONDOÑO 

Demandado: EQUIPOS YALE S.A.S.  
TELLUS TECNOLOGICS S.A.S. 

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y ante lo mencionado por el 

apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia quien 

manifiesta que desiste de la presente demanda, se trae a colación lo 
reseñado en el artículo 314 del Código General del Proceso donde se 

establece: 
 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. (…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que la figura del desistimiento es 

una forma de terminación anormal del proceso del cual pueden hacer uso 
las partes; en el presente caso revisado el expediente, particularmente el 

poder conferido al doctor Juan Carlos Bayona Romero, se advierte que 
dentro de las facultades otorgadas se incluye la de desistir; igualmente 

que de la solicitud realizada se dio traslado conforme lo indica el artículo 
110 del Código General del Proceso, traslado que se publicó en el 

micrositio de este estrado judicial en la página web 

www.ramajudicial.gov.co, a efectos de dar publicidad a la misma, por lo 
cual al no encontrarse óbice que así lo impida, el Juzgado accederá a la 

solicitud formulada y se harán los demás ordenamientos de ley. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño 
Cundinamarca. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de la demanda de HERNÁN JAVIER 

GALVES LONDOÑO por medio de apoderado en contra de TELLUS 

TECNOLOGICS S.A.S.  –antes EQUIPOOS YALE S.A.S.- 
 

SEGUNDO.- NO CONCENAR en costas. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022. Al despacho de la 

señora juez informando mediante memorial presentado por la señora 
CLAUDIA MAGDALENA PEÑA YANQUEN en su calidad de demandada dentro 

de la presente actuación, mediante el cual solicita se decrete el 
desistimiento tácito conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicación:  254834089001201900029 (C19-00029) 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:  Condominio El Oasis 

Demandado:  Claudia Magdalena Peña Yanquen   
 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el 

artículo 317 Numeral 2° del Código General del Proceso el cual dispone: 
 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primero o única instancia, contados a partir del día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes”   

 

Ahora bien, dentro de las presentes diligencias se advierte que la última 
actuación en el curso del presente litigio fue el auto mediante el cual se 

libra mandamiento de pago y auto que decreta las medidas cautelares 
solicitadas, autos que fueron notificados mediante estado No. 46 del 04 de 

septiembre de 2019, fecha desde la cual la presente actuación quedó en 
secretaria sin que se reportar actuación alguna por parte del apoderado de 

la parte actora. 
 

De otra parte, resulta necesario indicar que en el marco de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante 

Resolución 385 del 12 de marzo y 844 del 26 de mayo de 2020 por causa 
del coronavirus COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20- 11528, 
PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 

PCSJA20- 11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 



PCSJA20-11549, PCSJA20- 11556 y PCSJA20-11567 suspendió los 

términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de 

la pandemia de la COVID-19.  
 

Por lo anterior, se hace evidente que dentro de la presente actuación se 
superó el plazo de que trata el artículo 317 numeral 2° del Código General 

del Proceso sin que la parte actora realizará actuación alguna tendiente a 

notificar al extremo demandado, en consecuencia y ante la inactividad 
presentada se decretará la terminación del proceso y se ordenará en 

consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
NARIÑO CUNDINAMARCA 

  
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

SEGUNDO.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Proceder al desglose de los documentos que sirvieron de base 
para librar la orden de pago, con la constancia de la terminación por 

desistimiento tácito. 
 

CUARTO.- Sin condena en costas ni perjuicios. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022- Al despacho de la 

señora Juez, el anterior memorial mediante el cual el señor OSCAR 
GIOVANNY PINILLA BAUTISTA en su calidad de demandado dentro de las 

presentes diligencias, otorga poder a la doctora CARMEN ELISA GARCÍA 
MÉNDEZ, e igualmente se solicita copia del proceso. Sírvase proveer. 

 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR - ALIMENTOS- 
RAICADO.  254834089001 2019 -00026-00 (C19-00026) 

DEMANDANTE: ANYI CAROLINA GÓMEZ VALENCIA  
en representación de su menor hija M.S.P.G. 

DEMANDADO. OSCAR GIOVANNY PINILLA BAUTISTA 

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO-. RECONOCER personería jurídica a la doctora CARMEN ELISA 

GARCÍA MÉNDEZ para actuar dentro de las presentes diligencias como 
apoderada judicial del señor OSCAR GIOVANNY PINILLA BAUTISTA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO-. Por secretaría remítase copia íntegra del expediente  

 
CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias informando que el apoderado de parte actora allega 

constancia de notificación electrónica realizada a la parte demandada. Sírvase 
proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 25483408900120190003500 (C19-00035) 

DEMANDANTE: CONDOMINIO EL OASIS  
DEMANDADO: GERMÁN CHAVEZ GARZÓN  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisados los documentos 
digitales aportados por la parte actora, se advierte que los mismos 

contienen la notificación personal sin el lleno de los requisitos prescritos, 
conforme a lo normado en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

ello como quiera que, dentro del cuerpo de la demanda, ni por medio de 
memorial alguno se informa la dirección de correo electrónico al cual fue 

remitido el citatorio, en consecuencia, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- Agregar al expediente los documentos digitales aportados por 
el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO.- Requerir a la parte actora para que adelante las diligencias 
pertinentes tendientes a materializar la notificación del extremo 

demandado conforme a lo dispuesto en los artículos 291, 292 del Código 
General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. 22 de marzo de 2022. Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial allegado por el apoderado de la parte actora, mediante 

el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2548340890012019-00037 00 (C19-00037) 

DEMANDANTE: CONDOMINIO EL OASIS. 
DEMANDADO: DIANA PATRICIA RAMÍREZ  

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante y conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G del 

P., se DISPONE: 
 

PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 
SEGUNDO.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese. 
 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, 
en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación se 

encuentra extinta. 
 

CUARTO.- Sin condena en costas  
 

En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias informando que el apoderado de la parte actora 

allega constancia de notificación electrónica realizada a la parte demandada. 
Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 2548340890012019004400 (C19-00044) 

DEMANDANTE: CONDOMINIO EL OASIS  
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO AGURRE PIÑEROS 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisados los documentos 
digitales aportados la parte actora se advierte que los mismos contienen la 

notificación personal sin el lleno de los requisitos prescritos, conforme a lo 
normado en el artículo 291 del Código General del Proceso, ello como 

quiera que dentro del cuerpo de la demanda ni por medio de memorial 
alguno se informa la dirección de correo electrónico al cual fue remitido el 

citatorio, en consecuencia, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- Agregar al expediente los documentos digitales aportados por 
el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO.- Requerir a la parte actora para adelante las diligencias 
pertinentes para materializar la notificación del extremo demandado 

conforme a lo dispuesto en los artículos 291, 292 del Código General del 
Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022. Al despacho de la señora Juez 
el anterior memorial allegado por el doctor LUIS ALIRIO HERRERA GIL en su 

calidad de apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita la suspensión 
del presente proceso conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del Código 
General del Proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicado:   254834089001-2020-00001 (C20-00001) 

Proceso:    EJECUTIVO HIPOTECARIO  
Demandante: EDILBERTO BERMÚDEZ RUÍZ  
Demandado: ALFONSO GONZÁLEZ CASTAÑO 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse frente a la petición realizada por el 

apoderado de la parte demandante, quien mediante memorial solicita la 

suspensión del presente proceso, fundando su requerimiento en el hecho 
de que la Fiscalía General de la Nación no se ha pronunciado respecto a la 

denuncia penal por falsedad ideológica en documento público presentada 
en contra del señor ALFONSO GONZÁLEZ CASTAÑO y de la cual adosa 

copia, solicitud que realiza con base en lo normado en el artículo 161 del 
Código General del Proceso. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero recordar el contenido del artículo 161 del Código General 
del Proceso, por cuanto allí se ha indicado cuales son los casos en los que 

procede la suspensión del proceso por prejudicialidad, indicando:  
 

“Suspensión del Proceso. El juez a solicitud de parte, formulada 

antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 
siguientes casos: 

 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de 

los que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión 
que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante 

demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá 
porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de 

aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, 
si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción”  



  

A su turno el artículo 162 indica: “Corresponderá al juez que conoce del 
proceso resolver sobre la procedencia de la suspensión. 

 
La suspensión a que se refiere en numeral 1 del artículo precedente solo 

se decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la 
determina y una vez que el proceso que deba suspenderse se encuentre 

en estado de dictar sentencia de segunda o única instancia”.  

 
Para el caso en concreto una vez revisada la demanda presentada por el 

señor EDILBERTO BERMÚDEZ RUÍZ por medio de apoderado, se tiene que 
en el numeral décimo del acápite de los hechos se indica:  

 
“El día 30 (treinta) de Abril del año que cursa, mi poderdante, solicitó 

el certificado de tradición y libertad del bien inmueble hipotecado cuya 
matrícula inmobiliaria corresponde al No 307-60137, de la oficina de 

instrumentos públicos de la ciudad de Girardot Cundinamarca y 
observa que en la anotación No 009 se especifica que la mencionada 

hipoteca fue cancelada por voluntad de las partes, bajo la escritura 
pública No 637 del trece (13) de febrero del año 2017 de la Notaría 

34 del círculo de Bogotá y registrada el día 15-06-2018, radicado 
2018-307-6-5575, en la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Girardot Cundinamarca”. 

 
Hecho que asegura es un acto de falsedad, lo cual motivó a que se 

formulara la respectiva denuncia ante la fiscalía general de la Nación en 
contra del obligado ALFONSO GONZÁLEZ CASTAÑO, misma que se adosa 

tanto en la demanda como en la solicitud de suspensión, denuncia que 
según se advierte en la misma le correspondió a la Fiscalía 241 Seccional a 

cargo de la doctora LUZ STELLA MOYANO DE VELANDIA, y de la cual a la 
fecha de la presente no se aporta información sobre el estado actual. 

 
Ahora bien, de lo anteriormente señalado se deprende una situación 

especial y la constituye el levantamiento, al parecer fraudulento, del 
gravamen de hipoteca, garantía real del crédito que se demanda, y el cual 

fue puesto en conocimiento de la autoridad competente, situación que 
guarda relación con lo pretendido dentro del presente proceso de 

ejecución, que no es otra cosa que la venta en pública subasta del predio 

objeto de la hipoteca. 
 

Ahora, el artículo 162 del Código General del Proceso trascrito en párrafos 
anteriores es claro en indicar que el proceso a suspenderse debe estar en 

estado de dictar sentencia, condición que no acaece dentro del presente 
plenario, puesto que mediante auto de fecha 28 de febrero de 2020 se 

libró mandamiento de pago y se ordenó la notificación de la presente 
demanda al extremo pasivo conforme a lo normado en los artículo 291 y 

siguientes del estatuto procesal, carga procesal que no ha sido desplegada 
por el actor, razón por la cual no se cumple con el requisito establecido en 

el artículo 162 ejusdem, como quiera que no se ha trabado la Litis, pues el 
proceso apenas se encuentra en la etapa de notificación, razón por la cual 

no se accede a la suspensión del proceso solicitada por el apoderado de la 
parte actora. 

 



Por último, se ordena requerir al doctor HERRERA GIL, para que en su 

calidad de apoderado de la parte actora proceda a desplegar las 
actividades de notificación de la presente demanda al extremo pasivo, so 

pena de que opere la figura del desistimiento tácito. 
 

Igualmente se ordenará oficiar a la Fiscalía 02 Seccional de Girardot 
Cundinamarca despacho en el cual según lo consultado en la página web 

de la Fiscalía General de la Nación ostenta el conocimiento de la denuncia 

presentada por el señor EDILBERTO BERMÚDEZ RUÍZ, para que indique 
sobre el estado actual de la mentada denuncia. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño 

Cundinamarca: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- NO SUSPENDER el presente proceso, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO.- REQUERIR al doctor LUIS ALIRIO HERRERA GIL para que en 

su calidad de apoderado de la parte actora proceda a desplegar las 
actividades de notificación de la presente demanda a extremo pasivo, so 

pena de que opere la figura del desistimiento tácito. 

 
TERCERO.- Por secretaría ofíciese a la Fiscalía Segunda (2) Seccional de 

Girardot Cundinamarca a efectos de que se informe sobre el estado actual 
de la denuncia identificada con radicado CUI 252906000396201900579, 

promovida por el señor EDILBERTO BERMUDEZ RUIZ en contra del señor 
ALFONSO GONZÁLEZ CASTAÑO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL-. 22 de marzo de 2022-. Al despacho de la señora 
Juez el presente escrito allegado por parte del señor CORNELIO ALBADAN 

PEÑALOZA en su calidad de demandante, por medio del cual estando dentro del 
término indicado en auto de fecha 09 de febrero de la corriente anualidad 
subsana la presente demanda. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicación:  25483408900120200001100 (C20-00011) 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante: Cornelio Albadan Peñaloza 

Demandada:  Paula Andrea Barragán Zarta  

   
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

normado en el artículo 87 del Código General del Proceso, el cual indica: 
 

“Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 

herederos de una persona cuyo proceso de ejecución no se haya iniciado y 
cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente 

contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 
emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se 
conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los 

indeterminados. 
 

La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos 
abintestato o testamentarios, aún cuando no hayan aceptado la herencia. En 
este caso, si los demandados o ejecutados a quienes se les hubiere 

notificado personalmente el auto admisorio de la demanda o el 
mandamiento ejecutivo, no manifiestan su repudio de la herencia en el 

término para contestar la demanda, o para proponer excepciones en el 
proceso ejecutivo, se considerará que para efectos procesales la aceptan. 
 

Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o 
ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en 

aquel, los demás conocidos y los indeterminados, o solo contra estos si no 
existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el 
administrador de la herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si 

se trata de bienes o deudas sociales. (…)” 

 
Previo a librar mandamiento de ejecutivo y con el objetivo de evitar 

futuras situaciones que conlleven a una posible nulidad de la presente 
actuación, se hace necesario requerir a la parte actora para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, informe a este estrado judicial si tiene conocimiento de si en la 



actualidad se está adelantando un proceso de sucesión con ocasión al 

deceso del señor ROLANDO BARRAGAN URQUIJO (QEPD); de ser 
afirmativa la respuesta, informar en que juzgado o notaría se adelanta 

dicho trámite., y quienes son los herederos reconocidos dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL-. 22 de marzo de 2022-. Al despacho de la 

señora Juez el anterior memorial allegado por el doctor JOSÉ IGNACIO 
ESCOBAR VILLAMIZAR en calidad de apoderado judicial de DARIO DEL RIO 

MEDINA ROMERO, mediante el cual solicita se libre el despacho comisorio 
con destino al señor Inspector de Policía de Nariño, Cundinamarca con la 

finalidad de llevar a cabo la diligencia de lanzamiento. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicado:   25483408900120210000700 (C21-00007) 
Proceso:   Restitución de Inmueble Comercial Arrendado 
Demandante:  Dario del Rio Medina Romero  

Demandada:  Carolina Guzmán Niño   

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo ordenado en el 

numeral SEGUNDO de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 09 de 
febrero de la corriente anualidad, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Por secretaria líbrese el respectivo despacho comisorio con 

destino a la Inspección de Policía de Nariño, Cundinamarca, con los 

respectivos insertos el caso para que se proceda a la entrega del inmueble 
objeto de restitución. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.- 17 de marzo de 2022. Al despacho de la señora 
juez el presente memorial mediante el cual la apoderada de la parte actora allega 

constancias de notificación al extremo demandado, sin que el mismo se haya 
pronunciado sobre la presente demanda. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 254834089001202100017-00 (C21-00017) 

DEMANDANTE: CONDOMINIO LUNA VERDE   
DEMANDADOS: FREDY ORLANDO CALDERÓN RUÍZ y  

MÓNICA MARCELA RESTREPO VILLAFAÑE 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 
La constituye el auto que se impone emitir luego de rituada la 

correspondiente instancia, dentro de esta demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía mediante apoderado judicial por el CONDOMINIO LUNA 
VERDE, en contra de FREDY ORLANDO CALDERÓN RUÍZ y MÓNICA 

MARCELA RESTREPO VILLAFAÑE. 
 

 
SUPUESTOS FÁCTICOS 

  
La parte demandante por conducto de apoderada judicial presentó 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra de FREDY 
ORLANDO CALDERÓN RUÍZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.159.856 y de la señora MÓNICA MARCELA RESTREPO VILLAFAÑE 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.111.299, para que previo el 

trámite propio del proceso ejecutivo, se librará mandamiento de pago en 
su favor y en contra del extremo demandado, con el fin de que se pagaran 

las siguientes sumas de dinero. 

 
• El equivalente a diez (10) cuotas de administración correspondientes 

al mes de marzo por un valor de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($18.800) y de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2020 a razón de CIENTO CUATRO MIL 
PESOS ($104.000) cada una. 

 



RADICADO: 254834089001202100017-00 (C21-00017) 

DEMANDANTE: CONDOMINIO LUNA VERDE   
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• El equivalente a tres (03) cuotas de administración correspondientes 

a los meses de enero, febrero y marzo de 2021 a razón CIENTO OCHO MIL 
PESOS ($108.000) cada una. 

 
• Por los intereses moratorios que se generen, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas de administración y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación 

 

• De la misma, por las cuotas de administración que se causen a partir 
de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación  
 

• Obligaciones contenidas en la certificación expedida por el 
administrador del CONDOMINIO LUNA VERDE. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 24 de junio de 2021 este estrado judicial, libró 
mandamiento de pago y se dispuso que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, la parte 
demandada pagara en favor del actor las sumas allí indicadas, igualmente 

se dispuso la notificación al extremo demandado conforme lo dispone los 

artículos 291, 292 del Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 

 
En cumplimiento de la carga procesal impuesta, la parte actora procedió a 

la notificación del extremo demandado remitiendo los respectivos 
citatorios – personal y aviso-, a la dirección indicada en la demanda esto 

es lote No. 12 de la manzana D del Condominio Luna Verde del municipio 
de Nariño Cundinamarca; de la misma manera se remitió el mensaje de 

datos junto con todos sus anexos a los correos electrónicos informados 
como de los demandados monicamarcelarv@gmail.com y 

focrabit@yahoo.es existiendo constancia de entrega de las respectivas 
misivas tanto por la empresa de correo certificado 472 y RAPIENTREGA, 

las cuales fueron entregadas en los días 09 y 23 de febrero y 02 de marzo 
de 2022, respectivamente, sin que una vez transcurrido el término de ley 

y habiéndose notificado en debida forma al extremo pasivo, éstos hayan 

procurado en dar respuesta a la demanda ejecutiva adelantada. 
  

 
CONSIDERACIONES 

 
Ahora bien, ha de partir esta sede judicial por admitir que como nos 

encontramos frente a una actuación válida, si se tiene en cuenta que no se 
vislumbra causal con entidad para anular en todo o en parte lo actuado, se 

torna procedente el proferimiento del correspondiente auto de instancia y 
mayor aún, cuando los llamados presupuestos procesales de competencia, 

capacidad, representación y demanda en forma destellan en la presente 
actuación. 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó 

correspondiente certificación de deuda expedida por el señor PEDRO 

mailto:monicamarcelarv@gmail.com
mailto:focrabit@yahoo.es


RADICADO: 254834089001202100017-00 (C21-00017) 

DEMANDANTE: CONDOMINIO LUNA VERDE   
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EMILIO JIMÉNEZ LÓPEZ en su calidad de administrador y representante 

legal del CONDOMINIO LUNA VERDE, el cual cumple con los requisitos 
exigidos para el efecto por la Ley 675 de 2001, y dentro de la cual se 

advierten unas obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la parte 
demandada. 

 
Como se dijera en párrafos anteriores, el extremo demandante ha sido 

diligente frente a cada una de las cargas procesales impuestas en pro de 

lograr la notificación efectiva del extremo demandado, la cual como se 
dijera, a juicio de esta funcionaria se cumplió, pues así se advierte de la 

documental aportada, sin que dentro de los términos de ley se formulara 
alguna excepción previa o de mérito, lo que indica que nos encontramos 

ante la hipótesis previamente detallada en el inciso 2° del artículo 440 del 
Estatuto de la Ritualidad Civil, según la cual, la conducta silente de la parte 

demandada en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir 
auto por medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución con miras 

al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, lo cual se dispondrá en ese instante, ordenando además, 

practicar la liquidación del crédito y se condenará en costas a la ejecutada.  
 

Sean suficientes las anteriores consideraciones para que este JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO –CUNDINAMARCA-.  

 

 
RESUELVA 

 
PRIMERO.- SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra la aquí ejecutada. 

 
SEGUNDO.- AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados 

y secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que en 
el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO.- LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del C. G 

del P.  
 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la ejecutada, las cuales serán 

reguladas en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la 

señora el anterior memorial presentado por el doctor JUAN CARLOS 
BAYONA ROMERO en su calidad de apoderado de la parte actora, 

mediante el cual solicita la aclaración del oficio No. JPMNC 21-0227-
HOZB de fecha 20 de agosto de 2021, como quiera que por error 

involuntario señaló que la medida cautelar recaía en el predio L-1 
cuando realmente correspondía al lote i-1 del condominio Verde 

Natural. Sírvase proveer. 

  
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -

CUNDINAMARCA- 
 

Radicación:  2548340890012021-00036-00 (C21-00036) 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante:  Condominio Verde Natural  
Demandada:  Héctor Ortiz Ballesteros 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la actuación se 
advierte que en efecto existió un error por parte del apoderado de la 

parte actora al momento de solicitar la medida cautelar dentro de las 
presentes diligencias, y con base en su solicitud primaria se profirió el 

auto de fecha 18 de agosto de 2021, mediante el cual se accedió a la 
medida cautelar solicitada, medida que fue comunicada mediante oficio 

No. JPMNC-21-0227-HOZB de fecha 20 de agosto de 2021. 
 

En aras de atender la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
actora y conforme a lo dispuesto en el artículo 593 del C.G del P., 

DISPONE: 
  

PRIMERO.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 18 de agosto de 

2021, mediante el cual se decretó la medida cautelar de embargo y 
secuestro del inmueble LOTE # 1 MANZANA L del Condominio Verde 

Natural. 
 

SEGUNDO.- Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del 
inmueble LOTE #1 MANZANA I del Condominio Verde Natural 

identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 307-76684, el 
cual se denuncia como propiedad del demandado HECTOR ORTIZ 

BALLESTEROS identificado con cédula de ciudadanía No. 79.334.214. 
 



TERCERO.- Por secretaría OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardot Cundinamarca con el fin de que se 
registre la presente medida cautelar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210003700 (C21-00037) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Segunda Isabel Cervantes de Sandoval  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 

en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 
señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210003800 (C21-00038) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Aroldo Rafael Agamez Doria  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210004100 (C21-00041) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Rafael Alfonso González García 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 

en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 
señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210004700 (C21-00047) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Luis Ernesto Bocanegra Mendoza 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por el doctor CARLOS EDUARDO ALMARIO 

BRANCH en calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual 
manifiesta que renuncia al poder conferido, adjuntado comunicación que le 
realizara a su poderdante sobre la referida renuncia. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210004900 (C21-00049) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Brigida del Socorro Rueda Brun 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 

en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 
señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; verificado el 

cumplimiento de los requisitos legales, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el doctor 
CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH dentro de las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210005000 (C21-00050) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Jesús Alonso Gutiérrez Cervantes   

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora EILYN KARYME JAIMES LOPEZ en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210005100 (C21-00051) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Ovidio de los Angeles Garcerant 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora EILYN KARYME JAIMES LOPEZ, para que 
en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la 

señora Juez el anterior memorial, allegado por el apoderado de la parte 
demandante, mediante el cual informa al despacho la dirección de correo 

electrónico la cual es juribe@chaustreabogados.com. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
RADICADO:   254834089001202100052-00 (C21-00052) 
PROCESO:     DECLARATIVO DE PERTENENNCIA 

DEMANDANTE:  MÓNICA BARRAGAN URQUIJO 
DEMANDADA:  PAULA ANDREA BARRAGAN ZARTA 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase como dirección de 
correo electrónico para efectos de notificaciones de la parte demandante el 

informado en el memorial que antecede y el cual es: 
juribe@chaustreabogados.com. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 50a93a3b75f690cd732111fe4d61eec4c390451b21778e99666bf2eb23a2dbd8
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por el doctor CARLOS EDUARDO ALMARIO 

BRANCH en calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual 
manifiesta que renuncia al poder conferido, adjuntado comunicación que le 
realizara a su poderdante sobre la referida renuncia. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210005400 (C21-00054) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Orlando de Jesús lora Pereira  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; verificado el 

cumplimiento de los requisitos legales, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el doctor 
CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH dentro de las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial, mediante el cual el señor OSCAR ANDRÉS CHAAR 

HERNÁNDEZ otorga poder a la doctora LIZETH CAROLINA SILVA MACHACADO 
para que actúe dentro de las presentes diligencias en calidad de apoderada de la 
parte actora. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210005400 (C21-00054) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Orlando de Jesús lora Pereira 

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

digital, así como el poder allegado a la presente actuación se advierte que existen 
diferencias sustanciales dentro de tales documentos, pues nótese que dentro de 
la demanda inicial se indica que la parte demandante es la Cooperativa 

Multiactiva Nacional de Garantías Solidarias –CONGARANTÍAS- identificada con 
Nit No. 830.146.627-6, cuyo representante legal es el señor JAVIER MIGUEL 

BARRANAGAN LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.498.355, 
mientras que dentro del poder allegado se indica como parte demandante la 
Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos –COFIJURIDICO 

identificada con Nit No. 900.292.867-5 representada legalmente por el señor 
OSCAR ANDRÉS CHAAR HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No 

1.032.444.783. Conforme a lo anterior y acatando lo normado en los artículos 84 
y 85 del Código General del Proceso el cual dispone: 
 

PRIMERO.- Previo a reconocer personería jurídica a la togada, ALLÉGUESE por 
parte de la memorialista, certificado de existencia y representación legal de la 

Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos –COFIJURIDICO 
identificada con Nit No 900.292.867-5, a efectos de determinar su calidad de 
demandante dentro del presente proceso.  

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora EILYN KARYME JAIMES LOPEZ en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210005700 (C21-00057) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Mateo Cárdenas Sierra  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 

en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 
señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora EILYN KARYME JAIMES LOPEZ, para que 
en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210005800 (C21-00058) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Sergio Armando Causil Urango  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por el doctor CARLOS EDUARDO ALMARIO 

BRANCH en calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual 
manifiesta que renuncia al poder conferido, adjuntado comunicación que le 
realizara a su poderdante sobre la referida renuncia. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210006500 (C21-00065) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Deiby Irenarco Infante Linares  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; verificado el 

cumplimiento de los requisitos legales, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el doctor 
CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH dentro de las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial, mediante el cual el señor OSCAR ANDRÉS CHAAR 

HERNÁNDEZ otorga poder a la doctora LIZETH CAROLINA SILVA MACHACADO 
para que actúe dentro de las presentes diligencias en calidad de apoderada de la 
parte actora. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210006500 (C21-00065) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Deiby irenarco infante Linares 

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

digital, así como el poder allegado a la presente actuación se advierte que existen 
diferencias sustanciales dentro de tales documentos, pues nótese que dentro de 
la demanda inicial se indica que la parte demandante es la Cooperativa 

Multiactiva Nacional de Garantías Solidarias –CONGARANTÍAS- identificada con 
Nit No. 830.146.627-6, cuyo representante legal es el señor JAVIER MIGUEL 

BARRANAGAN LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.498.355, 
mientras que dentro del poder allegado se indica como parte demandante la 
Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos –COFIJURIDICO 

identificada con Nit No. 900.292.867-5 representada legalmente por el señor 
OSCAR ANDRÉS CHAAR HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No 

1.032.444.783. Conforme a lo anterior y acatando lo normado en los artículos 84 
y 85 del Código General del Proceso el cual dispone: 
 

PRIMERO.- Previo a reconocer personería jurídica a la togada, ALLÉGUESE por 
parte de la memorialista, certificado de existencia y representación legal de la 

Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos –COFIJURIDICO 
identificada con Nit No 900.292.867-5, a efectos de determinar su calidad de 
demandante dentro del presente proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por el doctor CARLOS EDUARDO ALMARIO 

BRANCH en calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual 
manifiesta que renuncia al poder conferido, adjuntado comunicación que le 
realizara a su poderdante sobre la referida renuncia. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210006600 (C21-00066) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Jhonatan de Jesús Chaverra Salas   

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; verificado el 

cumplimiento de los requisitos legales, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el doctor 
CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH dentro de las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial, mediante el cual el señor OSCAR ANDRÉS CHAAR 

HERNÁNDEZ otorga poder a la doctora LIZETH CAROLINA SILVA MACHACADO 
para que actúe dentro de las presentes diligencias en calidad de apoderada de la 
parte actora. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210006600 (C21-00066) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Jhonatan de Jesús Chaverra Salas   

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

digital, así como el poder allegado a la presente actuación se advierte que existen 
diferencias sustanciales dentro de tales documentos, pues nótese que dentro de 
la demanda inicial se indica que la parte demandante es la Cooperativa 

Multiactiva Nacional de Garantías Solidarias –CONGARANTÍAS- identificada con 
Nit No. 830.146.627-6, cuyo representante legal es el señor JAVIER MIGUEL 

BARRANAGAN LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.498.355, 
mientras que dentro del poder allegado se indica como parte demandante la 
Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos –COFIJURIDICO 

identificada con Nit No. 900.292.867-5 representada legalmente por el señor 
OSCAR ANDRÉS CHAAR HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No 

1.032.444.783. Conforme a lo anterior y acatando lo normado en los artículos 84 
y 85 del Código General del Proceso el cual dispone: 
 

PRIMERO.- Previo a reconocer personería jurídica a la togada, ALLÉGUESE por 
parte de la memorialista, certificado de existencia y representación legal de la 

Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos –COFIJURIDICO 
identificada con Nit No 900.292.867-5, a efectos de determinar su calidad de 
demandante dentro del presente proceso.  

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 784675ad60f3dff70beb2714a7621f9c490bb57a9378b7582be2964c9a736f9b

Documento generado en 23/03/2022 03:05:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210006900 (C21-00069) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Mabel Carmenza Fonseca Santacruz 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por el doctor CARLOS EDUARDO ALMARIO 

BRANCH en calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual 
manifiesta que renuncia al poder conferido, adjuntado comunicación que le 
realizara a su poderdante sobre la referida renuncia. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210007200 (C21-00072) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Marlon Manuel Vega Manrique    

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; verificado el 

cumplimiento de los requisitos legales, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el doctor 
CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH dentro de las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial, mediante el cual el señor OSCAR ANDRÉS CHAAR 

HERNÁNDEZ otorga poder a la doctora LIZETH CAROLINA SILVA MACHACADO 
para que actúe dentro de las presentes diligencias en calidad de apoderada de la 
parte actora. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210007200 (C21-00072) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Marlon Manuel Vega Manrique  

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

digital, así como el poder allegado a la presente actuación se advierte que existen 
diferencias sustanciales dentro de tales documentos, pues nótese que dentro de 
la demanda inicial se indica que la parte demandante es la Cooperativa 

Multiactiva Nacional de Garantías Solidarias –CONGARANTÍAS- identificada con 
Nit No. 830.146.627-6, cuyo representante legal es el señor JAVIER MIGUEL 

BARRANAGAN LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.498.355, 
mientras que dentro del poder allegado se indica como parte demandante la 
Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos –COFIJURIDICO 

identificada con Nit No. 900.292.867-5 representada legalmente por el señor 
OSCAR ANDRÉS CHAAR HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No 

1.032.444.783. Conforme a lo anterior y acatando lo normado en los artículos 84 
y 85 del Código General del Proceso el cual dispone: 
 

PRIMERO.- Previo a reconocer personería jurídica a la togada, ALLÉGUESE por 
parte de la memorialista, certificado de existencia y representación legal de la 

Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos –COFIJURIDICO 
identificada con Nit No 900.292.867-5, a efectos de determinar su calidad de 
demandante dentro del presente proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora EILYN KARYME JAIMES LOPEZ en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210007800 (C21-00078) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Nelsón Enrique Mateus Moreno 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora EILYN KARYME JAIMES LOPEZ, para que 
en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210008000 (C21-00080) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Jaider de Jesús Cantillo Esquivel   

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210008100 (C21-00081) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Gimme Genaro Arias Sandoval   

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora CATHERINE FUENTES HENDE en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210008300 (C21-00083) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Jorge Miguel Navaja Meza   

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora CATHERINE FUENTES HENDE, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. - 22 de marzo de 2022 Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por la doctora EILYN KARYME JAIMES LOPEZ en 

calidad de apoderada de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al poder conferido, señalando además que su poderdante se encuentra a 
paz y salvo por todo concepto dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   25483408900120210008500 (C21-00085) 
Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias Congarantías  

Demandado:  Nancy Liscano Vega  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado 
en el inciso 4° del artículo 74 del Código General del Proceso en el cual se 

señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; en aras de acatar lo 

normado en la precitada norma, el despacho dispone: 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la doctora EILYN KARYME JAIMES LOPEZ, para que 
en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue la comunicación de la renuncia al 
poder que se le hiciere a su poderdante, junto con su respectiva 

constancia de entrega o recibido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022.- Al despacho de la 

señora juez el presente memorial aportado por el doctor DAVID DÍAZ 
OSPINA en calidad de apoderado de la parte demandada, mediante el cual 

contesta la demanda y propone excepciones de mérito. Sírvase Proveer.  

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicado:  254834089001202100112-00 (C21-00112) 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  
Demandante:  Inversiones Nami S.A.S. 
Demandados:  Condominio Palma Real 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial, y conforme a lo dispuesto en el artículo 443 

del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO.- De la contestación de la demanda, y de las excepciones de 
mérito propuestas, córrase traslado a la parte demandante por el término 

de diez (10) días. 
. 

SEGUNDO.- Reconocer personería jurídica al doctor DAVID DÍAZ OSPINA, 
quien actúa como apoderado de la parte demandada CONDOMINIO PALMA 

REAL, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos y 
aportados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL. 22 DE MARZO DE 2022.- Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial presentado por la doctora DANIELA QUINTERO 

CELEMIN, en su calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del 
cual solicita el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención del 
salario devengado por la demandada dentro de las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicación:  2548340890012022-00002-00 (C22-00002) 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
 Solidarias –Congarantías-  
Demandado:  Hilda María Esquivel Tafur  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Por estar ajustado a derecho y conforme a lo normado en el artículo 597 
del C.G. de P., el despacho DISPONE: 

  
PRIMERO.- LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO y 

RETENCIÓN del CUARENTA POR CIENTO (40%) mensual sobre el valor 

del salario, mesadas adicionales, primas legales y extralegales, 
liquidaciones y demás emolumentos que constituyan factor salarial que 

devengue la demandada HILDA MARÍA ESQUIVEL TAFUR, identificada con 
cédula de ciudadanía No 31.922.559, quien según informa la apoderada de 

la parte demandante labora en la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, 
medida que fuera decretada mediante auto de fecha dieciocho (18) de 

febrero de la corriente anualidad y comunicada mediante oficio No JPMNC-
22-00060-HOZB de la misma fecha. Ofíciese. 

 
CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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INFORME SECRETARIAL-. 22 de marzo de 2022-. Al despacho de la señora 
Juez la presente demanda Ejecutiva Hipotecaria de Menor Cuantía presentada por 

la doctora DANYELA REYEZ GONZÁLEZ en calidad de apoderada judicial del 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, en contra de 
GABRIEL GARZÓN RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.296.028., demanda que consta de 114 folios, que llega por medio del correo 
electrónico institucional, la cual quedó radicada en el libro de Asuntos Civiles 

Tomo II folio 209 bajo el número 25483-40-89-001-2022-00016 (C22-00016). 
Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicación:  254834089001-2022-00016-00 (C22-00016) 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía    
Demandante:  Fondo Nacional del Ahorro  
Demandada:  Gabriel Garzón Ramírez  

   
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos legales y 

formales del artículo 82 y S.S., y Art. 422, 467 y 468 del Código General del 
Proceso y con sustento en el artículo 430 de la obra en cita., este despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO - LIBRAR ORDEN DE PAGO para la efectividad de la garantía real de 
menor cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, identificado con el NIT No 899.999.284-4, y en contra de GABRIEL 

GARZÓN RAMÍREZ identificado con C.C. No 79.296.028, para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación del presente 

proveído cancele las siguientes cantidades: 
 
1. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES CON OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DIEZMILÉSIMAS 
UNIDADES DE VALOR REAL –UVR- (142.333.8875 UVR), por concepto de capital 

insoluto de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora, todas la 
cuales debían ser pagaderas en pesos, que para el día 10 de enero de 2022 
representan la suma de CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($41.431.515.84) 

 
2. Por el interés moratorio equivalente al 10.32%, es decir una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este del 6.88% efectivo anual, 
sobre el capital insoluto e la pretensión anterior, sin superar los máximos legales 
permitidos, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 



3. Por las sumas en unidades de valor real –UVR- relacionadas a continuación 
por concepto de cuotas de capital exigible mensualmente, vencidas y no pagadas 

desde el 05 de septiembre de 2019 y hasta la presentación de la demanda, 
discriminadas en el siguiente cuadro: 
 

Nº FECHA DE PAGO VALOR CUOTA 

CAPITAL EN UVR 

EQUIVALENCIA EN PESOS  

AL 10 DE FEBRERO DE 2022 

1 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019 388,0758 $ 112.963,74 

2 05 DE OCTUBRE DE 2019 387,1581 $ 112.696,61 

3 05 DE NOVIEMBRE DE 2019 386,2429 $ 112.430,21 

4 05 DE DICIEMBRE DE 2019 385,3301 $ 112.164,51 

5 05 DE ENERO DE 2020 384,4198 $ 111.899,53 

6 05 DE FEBRERO DE 2020 383,5120 $ 111.635,28 

7 05 DE MARZO DE 2020 382,6067 $ 111.371,76 

8 05 DE ABRIL DE 2020 381,7038 $ 111.108,94 

9 05 DE MAYO DE 2020 380,8034 $ 110.846,84 

10 05 DE JUNIO DE 2020 379,9054 $ 110.585,45 

11 05 DE JULIO DE 2020 379,0099 $ 110.324,78 

12 05 DE AGOSTO DE 2020 378,1168 $ 110.064,81 

13 05 DE SEPTIEMBRE DE 2020 413,6350 $ 120.403,69 

14 05 DE OCTUBRE DE 2020 412,8594 $ 120.177,92 

15 05 DE NOVIEMBRE DE 2020 412,0871 $ 119.953,12 

16 05 DE DICIEMBRE DE 2020 411,3180 $ 119.729,24 

17 05 DE ENERO DE 2021 410,5522 $ 119.506,33 

18 05 DE FEBRERO DE 2021 409,7897 $ 119.284,37 

19 05 DE MARZO DE 2021 409,0305 $ 119.063,38 

20 05 DE ABRIL DE 2021 408,2745 $ 118.843,32 

21 05 DE MAYO DE 2021 407,5219 $ 118.624,25 

22 05 DE JUNIO DE 2021 406,7724 $ 118.406,08 

23 05 DE JULIO DE 2021 406,0262 $ 118.188,87 

24 05 DE AGOSTO DE 2021 405,2834 $ 117.972,65 

25 05 DE SEPTIEMBRE DE 2021 440,9526 $ 128.355,48 

26 05 DE OCTUBRE DE 2021 440,3290 $ 128.173,96 

27 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 439,7093 $ 127.993,57 

28 05 DE DICIEMBRE DE 2021 439,0939 $ 127.814,44 

29 05 DE ENERO DE 2022 438,4825 $ 127.636,47 

30 05 DE FEBRERO DE 2022 437,8753 $ 127.459,72 

 TOTAL 12.146,4776 $ 3.535.679,30 

 
4. Por el interés moratorios equivalente a 10.32%, es decir una y media (1.5) 
el interés remuneratorio pactado, siendo este de 6.88% efectivo anual, sobre 

cada una de las cuotas de capital exigible mensualmente, descritas en el numeral 



anterior, vencidas y no pagadas, sin superar los máximos legales permitidos, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el 

pago de la totalidad de la obligación. 
 
5. Por las sumas de unidades de valor real –UVR-, relacionadas a 

continuación por concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de 
presentación de la demanda, de conformidad con lo establecido en la Escritura 

Pública No 1410 del 03 de mayo de 2012 otorgada en la Notaría Única del Circulo 
de Mosquera Cundinamarca, incorporado en el pagaré No 79296028, 
correspondiente a 30 cuotas dejadas de cancelar desde el 05 de septiembre de 

2019, conforme al siguiente cuadro: 
   

Nº FECHA DE PAGO VALOR INTERÉS DE 

PLAZO EN UVR 

EQUIVALENCIA EN PESOS 

AL 10 DE FEBRERO 2022 

1 05 DE SEPTIEMBRE DE 

2019 

858,9279 $ 250.022,57 

2 05 DE OCTUBRE DE 2019 856,7702 $ 249.394,50 

3 05 DE NOVIEMBRE DE 

2019 

854,6175 $ 248.767,87 

4 05 DE DICIEMBRE DE 2019 852,4700 $ 248.142,76 

5 05 DE ENERO DE 2020 850,3275 $ 247.519,11 

6 05 DE FEBRERO DE 2020 848,1901 $ 246.896,94 

7 05 DE MARZO DE 2020 846,0577 $ 246.276,23 

8 05 DE ABRIL DE 2020 843,9304 $ 245.657,00 

9 05 DE MAYO DE 2020 841,8081  

$ 245.039,23 

10 05 DE JUNIO DE 2020 839,6908  

$ 244.422,91 

11 05 DE JULIO DE 2020 837,5784  

$ 243.808,02 

12 05 DE AGOSTO DE 2020 835,4711  

$ 243.194,61 

13 05 DE SEPTIEMBRE DE 

2020 

833,3687  

$ 242.582,63 

14 05 DE OCTUBRE DE 2020 831,0689  

$ 241.913,19 

15 05 DE NOVIEMBRE DE 

2020 

828,7733  

$ 241.244,97 

16 05 DE DICIEMBRE DE 2020 826,4821  

$ 240.578,03 

17 05 DE ENERO DE 2021 824,1951  

$ 239.912,31 

18 05 DE FEBRERO DE 2021 821,9124  

$ 239.247,85 

19 05 DE MARZO DE 2021 819,6339  

$ 238.584,61 

20 05 DE ABRIL DE 2021 817,3597  

$ 237.922,62 

21 05 DE MAYO DE 2021 815,0896  

$ 237.261,82 

22 05 DE JUNIO DE 2021 812,8238  

$ 236.602,28 

23 05 DE JULIO DE 2021 810,5621  

$ 235.943,93 



24 05 DE AGOSTO DE 2021 808,3045  

$ 235.286,77 

25 05 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 

806,0511  

$ 234.630,84 

26 05 DE OCTUBRE DE 2021 803,5993  

$ 233.917,15 

27 05 DE NOVIEMBRE DE 

2021 

801,1511  

$ 233.204,51 

28 05 DE DICIEMBRE DE 2021 798,7062  

$ 232.492,83 

29 05 DE ENERO DE 2022 796,2648  

$ 231.782,17 

30 05 DE FEBRERO DE 2022 793,8268  

$ 231.072,50 

 TOTAL 24815,0131 $ 7.223.322,76 

 
6. Por las sumas de relacionadas a continuación por concepto de seguros 

exigibles mensualmente, cuotas vencidas y no pagadas, los cuales están a cargo 
de la parte demandada, tal y como se obligó mediante la Cláusula Octava de la 
hipoteca inmersa en la Escritura Pública No 1410 del 03 de mayo de 2012 

otorgada en la Notaría Única del Círculo de Mosquera Cundinamarca base de 
ejecución, conforme a l siguiente cuadro: 

 
Nº FECHA DE PAGO VALOR CUOTA SEGURO 

1 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019 30.990,81 

2 05 DE OCTUBRE DE 2019 30.993,40 

3 05 DE NOVIEMBRE DE 2019 31.071,79 

4 05 DE DICIEMBRE DE 2019 30.950,53 

5 05 DE ENERO DE 2020 31.050,75 

6 05 DE FEBRERO DE 2020 31.140,20 

7 05 DE MARZO DE 2020 31.247,93 

8 05 DE ABRIL DE 2020 31.386,64 

9 05 DE MAYO DE 2020 32.020,96 

10 05 DE JUNIO DE 2020 28.048,23 

11 05 DE JULIO DE 2020 34.654,31 

12 05 DE AGOSTO DE 2020 34.664,19 

13 05 DE SEPTIEMBRE DE 2020 35.010,78 

14 05 DE OCTUBRE DE 2020 52.712,33 

15 05 DE NOVIEMBRE DE 2020 46.448,20 

16 05 DE DICIEMBRE DE 2020 46.560,62 

17 05 DE ENERO DE 2021 46.610,20 



18 05 DE FEBRERO DE 2021 46.595,36 

19 05 DE MARZO DE 2021 46.700,34 

20 05 DE ABRIL DE 2021 46.872,24 

21 05 DE MAYO DE 2021 46.872,24 

22 05 DE JUNIO DE 2021 47.490,94 

23 05 DE JULIO DE 2021 47.726,34 

24 05 DE AGOSTO DE 2021 47.972,55 

25 05 DE SEPTIEMBRE DE 2021 48.330,94 

26 05 DE OCTUBRE DE 2021 49.310,32 

27 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 49.498,66 

28 05 DE DICIEMBRE DE 2021 49.689,99 

29 05 DE ENERO DE 2022 49.770,28 

30 05 DE FEBRERO DE 2022 49.936,85 

 TOTAL $ 1.232.328,92 

 

SEGUNDO.– DECRETESE EL EMBARGO Y POSTERIOR secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 307-66303 objeto del 

gravamen hipotecario. Ofíciese. 
 
TERCERO.– Respeto del avalúo, venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado y las costas se resolverá en su oportunidad.    
 

CUARTO.- Súrtase la notificación al extremo demandado al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, téngase en cuenta que 
el demandado cuenta con cinco (5) días para pagar y cinco (5) días adicionales 

para proponer excepciones. 
 

QUINTO.- Se le reconoce personería jurídica a la doctora DANYELA REYES 
GONZÁLEZ en calidad de apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO” en los términos y para los efectos a que se refiere 

el mandato a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 



Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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INFORME SECRETARIAL.- 22 de marzo de 2022- Al despacho de la señora Juez 
la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE ALIMENTOS presentada por el 

señor JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ MORENO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.290.882 de Bogotá D.C., en calidad de apoyo del señor JUAN 
DIEGO RAMÍREZ GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.003.748.689 de Nariño, Cundinamarca, en contra del señor JOSE MIGUEL 
RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.239.534 de Bogotá D.C., 

demanda que consta de 42 folios útiles y escrito de medidas cautelares, la cual 
quedó radicada en el libro de ASUNTOS CIVILES TOMO II folio 205 bajo el 
número 254834089001202200017 C22-00017. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicación:  25483408900120220001700 (C22-00017) 
Proceso:  Ejecutivo de Alimentos  
Demandante:  Jorge Enrique Rodríguez Moreno en apoyo de  

 JUAN DIEGO RAMÍREZ GARCÍA  
Demandado: José Miguel Ramírez  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Reunidos las exigencias consagradas en los artículos 82, 422 y ss del 
Código General del Proceso, así como lo regulado en el Decreto 806 de 

2020 el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del JUAN DIEGO 
RAMÍREZ GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.003.748.689 

de Bogotá D.C., y en contra del señor JOSÉ MIGUEL RAMÍREZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.239.534 de Bogotá D.C., para que dentro 

del término de cinco (5) días cancele a favor de la ejecutante, por 

concepto de cuotas alimentarias, las siguientes cantidades: 
 

1. La suma de SETENTA MIL PESOS ($70.000) por concepto de cuota 
alimentaria correspondiente al mes de febrero de 2021 

. 
2. Los intereses moratorios conforme a lo normado en el artículo 1617 

del Código Civil el cual establece que interés legal se fija en un seis por 
ciento (6%) lo que traduce un interés del 0.5% mensual sobre el capital 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por ley, liquidados a 
partir del 05 de febrero de 2021, y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 
 



3. La suma de SETENTA MIL PESOS ($70.000) por concepto de cuota 

alimentaria correspondiente al mes de marzo de 2021. 
 

4. Los intereses moratorios conforme a lo normado en el artículo 1617 
del Código Civil el cual establece que interés legal se fija en un seis por 

ciento (6%) lo que traduce un interés del 0.5% mensual sobre el capital 
anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por ley, liquidados a 

partir del 06 de marzo de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

5. La suma de SETENTA MIL PESOS ($70.000) por concepto de cuota 
alimentaria correspondiente al mes de abril de 2021. 

 
6. Los intereses moratorios conforme a lo normado en el artículo 1617 

del Código Civil el cual establece que interés legal se fija en un seis por 
ciento (6%) lo que traduce un interés del 0.5% mensual sobre el capital 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por ley, liquidados a 
partir del 06 de abril de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

7. La suma de SETENTA MIL PESOS ($70.000) por concepto de cuota 
alimentaria correspondiente al mes de mayo de 2021. 

 

8. Los intereses moratorios conforme a lo normado en el artículo 1617 
del Código Civil el cual establece que interés legal se fija en un seis por 

ciento (6%) lo que traduce un interés del 0.5% mensual sobre el capital 
anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por ley, liquidados a 

partir del 06 de mayo de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
9. La suma de SETENTA MIL PESOS ($70.000) por concepto de cuota 

alimentaria correspondiente al mes de junio de 2021. 
 

10. Los intereses moratorios conforme a lo normado en el artículo 1617 
del Código Civil el cual establece que interés legal se fija en un seis por 

ciento (6%) lo que traduce un interés del 0.5% mensual sobre el capital 
anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por ley, liquidados a 

partir del 06 de junio de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

11. La suma de SETENTA MIL PESOS ($70.000) por concepto de cuota 
alimentaria correspondiente al mes de julio de 2021. 

 
12. Los intereses moratorios conforme a lo normado en el artículo 1617 

del Código Civil el cual establece que interés legal se fija en un seis por 
ciento (6%) lo que traduce un interés del 0.5% mensual sobre el capital 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por ley, liquidados a 
partir del 06 de julio de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

13. La suma de SETENTA MIL PESOS ($70.000) por concepto de cuota 
alimentaria correspondiente al mes de agosto de 2021. 

 



14. Los intereses moratorios conforme a lo normado en el artículo 1617 

del Código Civil el cual establece que interés legal se fija en un seis por 
ciento (6%) lo que traduce un interés del 0.5% mensual sobre el capital 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por ley, liquidados a 
partir del 06 de agosto de 2021, y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 
 

15. La suma de SETENTA MIL PESOS ($70.000) por concepto de cuota 

alimentaria correspondiente al mes de septiembre de 2021. 
 

16. Los intereses moratorios conforme a lo normado en el artículo 1617 
del Código Civil el cual establece que interés legal se fija en un seis por 

ciento (6%) lo que traduce un interés del 0.5% mensual sobre el capital 
anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por ley, liquidados a 

partir del 06 de septiembre de 2021, y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
17. Por las cuotas alimentarias que se causen con posterioridad a la 

presentación de la presente demanda. 
 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE la presente providencia a los ejecutados en 
la forma que establece los artículos 291 y 292 del C.G del P., 

entregándosele copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndosele que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar las sumas de dinero 
ordenadas en este mandamiento y diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito (Artículos 431 y 442 del C.G del P.) 
 

TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  
 

CUARTO.- El señor JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ MORENO actúa en apoyo 
del señor JUAN DIEGO RAMÍREZ GARCÍA. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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